
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00200 00 

 

Reunidos los requisitos legales se ADMITE la presente ACCIÓN 

POPULAR promovida por Departamento Administrativo de la Defensoría 

del Espacio Público -DADEP contra la Fundación Empresa Privada 

Compartir.  

  

De la presente acción y sus anexos, désele traslado por el término de 

diez (10) días a la parte accionada (art. 22 Ley 472 de 1998). 

 

Mediante oficio comuníquese al Ministerio Público, Alcaldía Local de 

Suba, al Instituto de Recreación y Deporte – IDRD, Instituto de 

Desarrollo Urbano- IDU y la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos –UAESP, la existencia de la presente acción popular. 

 

Igualmente, notifíquese a la comunidad la existencia de la acción en 

la forma indicada en el inciso primero del artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

Para el efecto, Secretaría proceda a hacer el aviso respectivo a fin de que sea 

publicado por la parte accionante en un medio de amplia circulación. 

 

Se reconoce a la abogada María Fernanda Madiedo Sánchez, como 

apoderada judicial de la entidad accionante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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